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17866 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 3/276/1998, interpuesto ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María de los Ángeles Ortega Martínez ha
interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 3/276/1998, con-
tra Resolución de 6 de abril de 1998, que hizo pública la relación de aspi-
rantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales, turno promoción interna, convocadas por Reso-
lución de 5 de mayo de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

17867 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 3/292/1998, interpuesto ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Francisco Javier Tejedor Muñoz ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 3/292/1998, contra
Resolución de 6 de abril de 1998, que hizo pública la relación de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales, turno promoción interna, convocadas por Resolución
de 5 de mayo de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

17868 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 1998, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, que rectifica la de 29
de mayo de 1998 en el recurso gubernativo interpuesto
por «Panadería Careaga Laboral, Sociedad Limitada», con-
tra la negativa de don Juan A. Leyva de Leyva, Registrador
de la Propiedad de Baracaldo, a inscribir una escritura
de adjudicación de fincas, en virtud de apelación de la
recurrente.

Esta Dirección General, advertido error, ha acordado rectificar la Reso-
lución de 29 de mayo de 1998, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de junio, número 145, página 20159, en lo referente al acuerdo
de la misma. Donde dice: «Esta Dirección General ha acordado estimar
el recurso en los términos de los anteriores considerandos»; debe decir:
«Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos
de los anteriores considerandos».

Madrid, 9 de julio de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17869 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 1998, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de la decimoquinta subasta del año 1998
de Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente a la
emisión de fecha 17 de julio de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece
la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de
enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 15
de julio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 17 de julio de 1997.

Fecha de amortización: 15 de enero de 1999.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 186.350,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 48.600,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 98,020 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 98,020 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,995
por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 3,995 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada Letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,020 48.600,0 980.200,00

5. Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 100,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 100,0 millones de pesetas.

Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudica-
do: 98,02 millones de pesetas.

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,020 100,0

Madrid, 16 de julio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.


